
 
 

Bogotá, diciembre de 2021 

 

Doctora 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 

Presidente 

Cámara de Representantes 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Acorde a lo dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, modifíquese el artículo 8 del 

Proyecto de Ley 219 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario 

Policial” el cual quedará así: 

 

Artículo 8. Presunción de inocencia. A quien se le atribuya una falta disciplinaria se le presume 

inocente mientras no se declare legalmente su responsabilidad en fallo ejecutoriado. 

 

 

Atentamente. 

 

JUAN CARLOS WILLS OSPINA 

Representante a la Cámara por Bogotá 



 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

Se elimina la expresión “legalmente” toda vez que no es la ley quien declara la responsabilidad sino la 

autoridad disciplinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


